
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres," 2733836.
Apartado 937.—Horas de anana: De ocho y medís
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «3

público: De nueve y media a una y media.

Administración ¥ Talleres: Calle del Dr. Esquer-

Secretaria. —Servicio de Acopios

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

K.-X» t

Secretaría general

Ayuntamiento de |/Viadrid

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 2^ de juliopa-

'

sado, aprobar los pliegos de condiciones
'

del concurso para contratar las obras de
construcción de un colector en el arroyo
de la Elipa. Precio tipo, 2.549.818,84 pe-

Madrid, .18 de agosto de 1962. —El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdóni Sáinz Brogeras.

plazo

Expuestos al público los
'pliegos de

condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

_
La apertura de plicas tendrá lugar en

el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistoriad, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de'
plazo para su presentación, adjudicándo-
se provisionalmente el remate, por la
Presidencia de la Mesa, al autor de la
proposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas.

ción con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra) por ciento
respecto a los precios tipos. Asimismo se
obliga al cumplimiento de lo legislado o
reglamentadio en materia laboral, en es-
pecial previsión y seguridad social y pro-
tección a la industria española. (Fecha y
firma del licitador.)

'*

Madrid, 24 de agosto de 1962. —El Se-
cretario general, P. D., el Oficial Ma
ypr, Abdón Sáinz Brogeras.

(O.—•49.962)

A los efectos prevenidos en el articulo
88 del vigente Reglamento' de Contrata-
ción de las Coloraciones Locales, se ad-
vierte que durante el término de quince
días, contados a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletik
Oficialde la provincia, pueden formular-
se reclamaciones por quienes se conside-
ren tener derechos exigiblés en relación
con el contrato garantizado por don Gre-
gorio Bermejo Fernández, adjudicatario
del suministro de piensos para la alimen-
tación del ganado existente en el Escua-
drón Municipal y Servicio de Limpiezas,
como resultado de la subasta pública ce-
lebrada al efecto, según acuerdo munici-
pal de 16 de diciembre de 1959, cuyo con-
tratista tiene solicitada la devolución de
la fianza definitiva que constituyó para
responder del cumplimiento de su com-
promiso.

(O.—49.928)

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Madrid, 18 de agosto de 1962. —El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

plazo.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

g Teléfonos del BOLETÍN «
ij OFICIAL de la provincia: H
|| Administración: 273 76 30 II
¡Talleres: 273 38 36 ||
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Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, dándose por ter-
minado el acto sin efectuar adjudicación
provisional y pasándose el expediente,
con toda la documentación, a los Servi-
cios competentes, que informarán sobre
la mayor o menos ventaja de las.proposi-
ciones admitidas reglamentariamente, co-
mo base al acuerdo de la Corporación
mediante el que se efectúe la adjudica-
cióón o se declare desierto el concurso.
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A VIS O

Madrid, 18 de agosto de 1962.:—El Se-
:retario general, P. A., el Oficial Mayor,
A-bdón Sáinz Brogeras

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
\u25a0del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
J953-

tarse cuantas reclamacipnes Sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condicio-
nes ; en la inteligencia de que transcurri-
dos los ocho días antes mencionados no,
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en es-
te caso se presenten.

a, dentro de cuyo plazo podrán presen-

Los expresados pliegos de condiciones
»e hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de laprovin-

(O—49.926)

(O.—49.929)

Madrid, 18 de agosto de 1062.
—

El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(O.—49.927)

Lo que se anuncia aí público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales de 9 de enero de
1953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de
Contratación Municipal), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguiente al en
que este- anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dichos pliegos de condiciones, en la
inteligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado,' en sesión de 27" de julio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de
construcción del colector Vallecas-Esta-
ción depuradora, en el tramo compren-
dido entre dicha Estación y el arroyo de
la Gavia. Precio tipo, 10.356.870,16 pe-
setos.

pales de Soto del Real y Miraflores de la
Sierra (Madrid), en el precio base de pe-
setas 15.000.

de Caza de jabalíes
Autorizado por ia Subdirección del Pa-

trimonio Forestal del Estado, se saca a
concurso el aprovechamiento de caza de
jabalíes, durante el período hábil de
caza mayor en la temporada de 1962 63,
en el monte del Estado denominado
o.Aguirre», sito en los términos munici-

Patrimonio Forestal del Estado

4.aDivisiónHidrológico-Forestal
Anuncio de concurso para la adjudicación

Madrid, 25 de agosto de 1962.,—El In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

(G. C—5.876) {0.-^49.946}

El día 20 de septiembre se verificará
la apertura de pliegos en las oficinas de la
4.1 División Hidroiógico-Forestal (Monte
Esquinza, 4, 3.°, Madrid), en las que iOS
señores interesados y con anterioridad al
citado día deberán presentar sus oíei^as
en sobres cerrados dirigidos al señor In-
geniero Jefe del citado Servicio, y ajus-
tándose al modelo de proposición que,
juntamente con'ei pliego de condiciones,
se encuentra a disposición de las perso-
nas interesadas en el Negociado de Apro-
vechamientos de la 4.1División Hidroló-
gico-Forestal (Monte Esquinza, 4, 3.'),
donde pueden ser examinados, así como
en la Subdireccíón del Patrimonio Fores-
tal del Estado (Mayor, 83).

El número de monterías autorizado es
e! de dos, con 35 escopetas..

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de sumi-
nistro de 1.700 uniformes de pana para
el Servicio de Limpiezas, se compromete
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, por el precio de (en letra)
pesetas. Asimismo se obliga al cumpli-
miento de lo legislado o reelamentado'en
materia laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la indus-
tria española. (Fecha y firma del üci-
tador.)

Modelo dé proposición

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", en horas de oficina, en
que podrán presentarse las proposiciones
dentro de un solo sobre cerrado conte-
niendo los documentos requeridos en los
pliegos de condiciones, con su debido
reintegró, ascendiendo la garantía pro-
visional a la cantidad de 19.720 pesetas
(la. definitiva y complementaria, en su
caso, se señalarán conforme al artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales).

Se anuncia concurso público de sumi-
nistro de 1.700 uniformes de pana, con
sus respectivas gorras, para el personal
del Servicio de Limpiezas, con el tipo de
986.000 pesetas, con plazo de ejecución
de noventa días, con cargo al Presu-
puesto general ordinario de Gastos.

Oon (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
Presupuesto y planos a resfir en subasta
de obras de pavimentación e instalación
de servicios complementarios en la calle

\u25a0*« Arandilla, se compromete a su ejecu-

Modelo de proposición

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado", y en horas de ofi-
cina, en que podrán presentarse las pro-
posiciones dentro de un solo sobre cerra-
do conteniendo los documentos requeri-
dos^en los pliegos de condiciones, con su
debido reintegro, ascendiendo la garantía
Provisional a la cantidad de 12.018,51 pe-
setas (la definitiva y complementaria, en
s« caso, se'señalaran conforme al artícu-
lo 82 del Reglamento de Contratación de
**s Corporacionales locales).

tía de cinco años, con cargo ál presu-
puesto especial de Urbanismo.

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación e instalación de servicios com-
plementarios en la calle de Árandilla, ba-
jo el tipo de 600.925,90 pesetas, con pla-
zo de ejecución de dos meses y de garan-
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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pisetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, §6
(Hospiui de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

2I

Para Madrid.
—

Trimestre, 6o pesetas; semestre, iso,
y un año, 240.



6.—-Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
turrir a este concurso, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm. , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número ....... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en público concurso, de las obras
de , se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de laá mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga para
cada una de las soluciones estudiadas, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación dé pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración del concurro
i." Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente. En
otro sobré cerrado se incluirá la docu-
mentación anexa que exige el pliego
de bases.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título del concurso y el nombre riel pro-

ponente, se presentarán simultáneamente
con laproposición los documentos siguien-
tes:

(G. C—3.843) (O.—49.911)

villarejo.de salvanés
Las Ordenanzas de exacciones que han1,

sido modificadas o prorrogadas, así como
las de nueva «reación, para el próximo
ejercicio de 1963, se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-

tamiento durante el plazo de quince días,
al objeto de oír reclamaciones.

Villarejo de Salvanés, 16 de agosto
de 1962. —El Alcalde, Quintín García.

(G. C—3.844) (O.—49..-)!2)

AYUNTAMIENTOS
HORCAJO DE LA SIERRA

Durante él plazo de quince días, y a
los efectos determinados en el artícu-
lo 722 de la ley de Régimen Local, se
halla expuesto al público en Secretaría
el expediente de Ordenanzas -de exac-
ciones municipales, que contiene: las,
que se prorrogan para el ejercicio de
1963, y las de nueva implatación, con
sus correspondientes tarifas.

Horcajo Me la Sierra (Madrid), 18
de agosto de 1962. —El Alcalde, Pedro
Uceda.

Bustarviéjo, 18 de agosto de 1962.—?
El Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición
, mayor de edad, vecino de

, enterado-de las condiciones bajd

las cuales ha de subastarse el aprove-
chamiento de pastos del monte de estos
Propios ,para el año forestal 1962-
63, acepta todas y cada una de dichas,
condiciones, y ofrece por el remate la
cantidad de pesetas

El proponente acompaña el resguardo 1

de haber depositado en las Arcas de
este Municipio la cantidad de Pe"

(Fecha y firma del proponente. I
(G. C.—3.843 bis) (O.—49.910)

setas céntimos, importe del 5 P°r
100 del tipo de tasación, así como la de-
claración jurada a que hace referencia
el inciso tercero del artículo 30 del Re-
glamento de Contratación.

GETAFE
Cumplidos los requisitos previos regla-

mentarios, se anuncia subasta pública
para contratar la venta, en lotes, de ba-
suras procedentes de la recogida en la

limpieza viaria y de los domicilios paf-

ticulares, bajo los siguientes tipos de li-

citación: lote núm. i,8.000 pesetas; lo-

te núm. 2, 6.000 pesetas; lote núm- 3>
8.000 pesetas; lote número 4, 4.000 pe-
setas, y lote núm. 5, 4.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan;
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, donde podrán ser examinados
por los licitadores durante las horas (!e

oficina.

Las subastas se. celebrarán por
gos cerrados, debidamente reintegrados,
con arreglo al modelo de proposición que
se inserta al final de este anuncio, ad-
mitiéndose los mismos en la Secretaría
de éste Ayuntamiento, durante las ho-
ras de oficina, todos los días hábiles,
hasta las catorce horas del día anterior
al señalado para las subastas, y conten-
drá la proposición firmada por el inte-
resado, y .el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Depositaría de este)
Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo de
tasación, y la declaración jurada que de-
terminan los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

De quedar desierta alguna de estas su-
bastas, por falta de licitadores, se cele-
brará la segunda, bajólas mismas con-
diciones, 'a los diez días siguientes, y si
también quedara desierta, se celebrará la
tercera transdurridos otros diez días, to-
dos naturales, bajo las mismas condi-
ciones.

mero de octubre de 1962 al 30 de raade 1963, y para 600 lanares desdé nrfmero de abril al 30 de septiembre ¿
1963, en el precio de treinta milpeseta»(30.000 pesetas). 1 s

A las doce treinta horas, la del tranzón «Dehesa del Valle», para 400 lana
"

res o su equivalente en Vacuno o ma
"

yor, desde primero de octubre de iqfo
al 30 de marzo de 1963, y pa ra 800 1¿
nares o su equivalente en vacunomayor, con limitación de 200 cabríasdesde primero de abril al 30 de septiem"
bre de 1963, en el precio de cincuenta*mil pesetas (50.000 pesetas).

A las trece horas, la del tranzón «ElPeralejo», para 100 lanares o su equ¡ va.lente, desde primero de octubre de iü6j
al 30 de marzo de 1963, y para 200 la.nares o su equivalente, con limitación'de 50 cabríos, desde primero de abril al
30 de septiembre de 1963, en el precia
de diez mil pesetas (10.000 pesetas).

A las trece treinta horas, la de la «De.hesa Vieja», para 300 lanares o su equi-
valente en cabrío, vacuno y mayor, des-
de primero de octubre de 1962 al 30 d¿
marzo de 1963, y 800 lanares o su euui,
valente, con limitación de 200 cabrías^desde primero de octubre al 30 de sep-
tiembre de 1963, en el precio de noven-
ta mil pesetas (90.000 pesetas).

A las catorce horas, la del «Prado Es-
partal»,para 150 lanar o su equivalente
en cabrío, vacuno o mayor, desde pri-
mero de octubre de 1962 al 30 de mar-
zo de 1963, y 300 lanares o su equiva-
lente en cabrío, vacuno o ,mayor, coa
limitación de 50 cabrío, desde primero
de abril al 30 de septiembre de :•963*en elprecio de veinte milpesetas (20.000
pesetas).

A las once horas, la del tranzón «La
Cotilleja», para 125 lanares, desde pri-
mero de octubre de 1962 al 30 de marzo
de 1963, y para 300 lanares desde pri-
mero de abril al 30 de septiembre de
1963, en el precio de veinticinco mil pe-
setas (25.000 pesetas).

A las once y treinta horas, la del tran-
zón «La Candalea», para 50 lanar o su
equivalente en mayor, vacuno o cabrio,
desde primero de octubre de 1962 al 30de marzo de 1963, y 400 lanar o su equi-
valente desde primero de abril al 30 de
septiembre de 1963, con límite de 80 ca-
brío, en el precio de veinticinco mil oe-
setas (25.000 pesetas).

A las doce horas, la del tranzón «La
Cerquilla», para 300 lañares, desde pri-

A las nueve horas, la del «Cerro del
Pendón y Agregados», para ó.ooo.cabe-
zas de ganado lanar o su equivalente
en ganado cabrío, vacuno o mayor, con
limitación para el cabrío hasta 1.000 ca-
bezas, en el precio de ochenta mil pese-
tas (80.000 pesetas).

A las nueve y treinta horas, la del
tranzón (¡Prado María de Córdoba», para
25 vacuno y dos mayores, en el preció
de tres mil pesetas (3.000 pesetas).

A las diez horas, la del tranzón «Na-
valmadero», para 350 lanares, desde pri-
mero de octubre de 1962 al 30 de mar-
zo de 1963, o su equivalente en ganado
vacuno o mayor, y desde primero de
abril al 30 de septiembre de 1963, para
800 lanares o su equivalente a .vacuno
y mayor, en el precio de setenta y cin-
co mil pesetas (75.000,pesetas).

A las diez y treinta Üforas, la del tran-
zón «La Huelga y Prado Montiel», para
150 lanares o su equivalente en ganado
vacuno, desde primero de octubre de
1962 al 30 de marzo de 1963, y desde
primero de abril al 30 de septiembre de
1963 para 300 lanares o su equivalente
en ganado mayor y vacuno, en el precio
de veinticinco mil pesetas (25.000 pe-
setas).

Robregordo, 20 de agosto de 1962.
—

El Alcalde', Juan Martín.
(G. C—3.851) (O.—49.916)

BUSTARVIEJO
Aprobados por este Ayuntamiento los

de condiciones para las subastas
de los pastos de los montes de estos Pro-
pios, para el año forestal de 1962-63, se
exponen al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el término de
ocho días, conforme a lo prevenido en
el artículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de las. Corporaciones Locales
y el 312 de la ley de Régimen Local,1

cuyas subastas se celebrarán el día 20
de septiembre próximo y horas que se
indicarán, en estas Casas Consistoriales,
bajo la presidencia del señor Alcalde o
concejal delegado al efecto, con asisten-
cia de un funcionario del Distrito Fores-
tal de Madrid y del señor Secretario de
esta Corporación, como fedatario de las
mismas:

Valdemorillo, a 18 de agosto -le 1962
El Alcalde, Eleuterio Alonso Martínez.

(G. C.—3.845) (0.—49-9I4)

ROBREGORDO
Durante el plazo de ocho días se halla

expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, y a los efectos de
reclamaciones, el pliego de condiciones
económicas que ha de servir de base para
la subasta del aprovechamiento de pas-
tos de la «Dehesa Boyal», propiedad de
este Ayuntamiento, correspondiente al
año forestal 1962-63.

ya lugar a reclamación alguna y se ten-

drán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 19
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Cercedilla, 18 de agosto de 1962. —El
Alcalde, Miguel Arias Carralón.

(G. C.—3.844) (O.—49913)

VALDEMORILLO .
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas -municipales de exacciones
que han de regir durante el próximo ejer-
cicio de 1963, se encuentran expuestas
al público eri la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,,
para oír reclamaciones.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento, en
horas de diez de la mañana a dos de
la tarde, durante lo? ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficíal de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra los mismos, en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá

CERCEDILLA
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión ordinaria celebrada el día 17
de agosto actual, ha acordado aprobar
los pliegos de condiciones que habrán
de regir en las subastas, para el apro-
vechamiento de los pastos de las fincas
«Dehesa| Golondrina y Mesa», «Dehesi-
11a y Rodeo», «Prado Regidor», «Mata
del Vadillo», «Prado Majaserrano» y
«Cerca Hojarasca», durante el año fo-
restal de 1962-63.a.—^Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatarios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago de los mismos.

3.—^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954..

4.—Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar además

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por lacantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.
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plie-

(O.—49.906)
-

Don

céntimos

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —s Sección 3.a

El proyecto y pliego de condiciones y
de bases estarán de jnanifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del libro (Zara-
goza), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de propo-
siciones y celebración del concurso son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en -Correos.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de octubre de 1962, a las once
horas.

ANUNCIO DE CONCURSO
CONCURSO de proyectos* suministro y

montaje de la línea eléctrica de alta
tensión y de la maquinaria e instala-
ciones de la estación elevadora para la
alimentación de la acequia izquierda del
río Guadalope, en Caspe {Zaragoza).

La fianza provisional, a 147.436 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día 22 de oc-
tubre de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Bbro (Zaragoza), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a
7.371.800 pesetas.

Madrid, 13 de agosto de 19Ó2. —ElDi-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C.-3.837)

7.a Concurso: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre'
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
primero de julio de 191-1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

3." Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y !as Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124"de su Reglamentos

4.* Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley dei
Timbre vigente.

5." Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.a Junta de concurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el art. 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

8.^Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

5-—'Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-Ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).
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se anuncia por él presente la venta en pu-
blica subasta, de nuevo ypor primera vez,
de la siguiente

(G. C-3.859)

exacciones en el próximo ejercicio de1963, se exponen al público por términode quince días en la Secretaría municipalpara oír reclamaciones, de conformidadcon lo preceptuado en el artículo 694 dela vigente ley de Régimen Local.San Martín de Valdeiglésias, a 20 de
agosto de 1962.

—
El Alcalde, Segundo

Rodríguez Muñiz.

(0.-49.938)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y fijación en el
sitio público de costumbre, a fin dé que
sirva de citación en legal forma al de-
mandado don Arnaldo de Rafols'Scho-
enchmer, cuyo actual domicilio se deseo*
noce, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 13 de agosto de 1962. —El Se-
cretario (Firmado).

a las once de su mañana, para celebrar
acto de conciliación y en el mismo día,
seguidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en^ la reclama-
ción que se ha dejado expresada; advir-
tiéndole que es única convocatoria, que
deberá concurrir con todos los medios de
prueba de que intente valerse y que los
actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de parte, parán-
dole por tanto el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho. Al propio tiempo se
hace saber que obra a su disposición en
la Secretaría de este Magistratura la co-
pia simple de la demanda.

(B._2.95a)

Ei remate de la expresada finca tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-'
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veintiocho de septiem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

«Urbana. Piso bajo letra B, situado en
la planta baja de la casa número cuarenta
y dos de la calle del Duque de S *sto, da
Madrid, Sección Primera, de este Regis-
tro. Tiene su entrada a la derecha det
'foiidc, según se llega desde el pon:], y
linda: ¡rente, con el acceso dicho, caja de
escalera y patio mancomunado laterai de
la derecha; fondo, con el patio de man-
zana del testero; derecha; con las lincas
números treinta y uno y treinta y tres de
Fernán González, e izquierda con el piso
bajo A. Ocupa una superficie de ciento,
d-eciséis metí os con cuarenta y ocho de-
címetros cuadrados, y les es anejo un
cuarto situado en la pianta de sótano. Se
compone de vestíbulo, despacho, dos dor-
mitorios, corredor, sala, cocina, oficio.
Le corresponde treinta y tres enteros,
di-ciocho par-es entre mil en los elemen-
tos comunes de la casa. Está exento del
pago de ascensor.»

Finca

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Comprendida esta licitación en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, se presen-
tarán las proposiciones y los documentos
que las acompañen en sobre Cerrado, en
la Secretaría, durante los diez días hábi-
les siguientes a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y en las horas de las once a las tre-
ce; y la apertura de plicas se celebrará
el siguiente día hábil al de terminación
del plazo de su admisión, a las doce ho-

nliego-tipo de condiciones económico-ad-
ministrativas aprobado por el Ayunta-
miento para esta clase de subastas, pu-

blicado en el Boletín -Oficial de la pro-
vincia correspondiente al día 23 de mar-
zo de 1962, se halla de manifiesto en la
Secretaría.

Todo el que tome parte en la subasta
podrá licitar uno o más* lotes, pero con
proposición distinta para cada uno, acom-
pañando a la misma, en sobre cerrado, el
documento que acredite haber constituí-
do la garantía provisional, consistente en
el dos y medio por ciento del tipo para
la licitación, que asciende a las cantida-
des líquidas siguientes: para el lote nú-
mero 1, 200 pesetas; para el lote núm. 2,

150 pesetas; para el lote núm. 3, 200 pe-
setas; para el lote núm. 4, 100 pesetas,
y para el lote núm. 5, 100 pesetas. La
garantía definitiva que ha de prestar el
adjudicatario será del 5 por 100 del im-
porte de la adjudicación.

Los contratistas verificarán el pago del
importe de las adjudicaciones en el acto
de la firma del correspondiente contrato,
y deberán quitar Tas basuras dentro de
los treinta días naturales siguientes a la
fecha del mismo.

Primero
Que la expresada finca salé a subasta,

por .primera vez y de nuevo, por el tipo
de trescientas setenta y dos mii setecien-
tas treinta y seis pesetas, en que ha sido
tasada, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del referi-
do tipo.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-,

bcrán consignar previamente los licitado-
res y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar

Que los autos y los títulos de propiedad
de ia finca, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que los licitadores se conforman con ellos,
y que no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros; y

Tercero

(en letra) pesetas y al cumpli-
iento estricto del indicado pliego de

mmistrativas para contratar, mediante
subasta pública, la venta de las basuras
recogidas de la limpieza viaria y de los
domicilios particulares y depositadas en
el sitio que tiene al efecto él Ayuntamien-
to, anunciada en el Boletín Oficial de

irovincia correspondiente al día ,
mipromete a satisfacer por el lote nú-

de dichas basuras la cantidad

, vecino de , con domici-
, número : , enterado del

ífo-tipo de condiciones económico-ad-

Modelo de proposición

(Fecha y firma.)
Getafe. 17 de agosto de 1962.—El Al-

calde, J. Vergara
(G. C-3.856) (O.—49.935)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
a once de agosto de milnovecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado). —
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.152)

Que las cargas o gravámenes anteriores-
y los preferentes, si los ¡hubiere, al crédi-
to reclamado en dicho juicio, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura con el núm. 498, de 1962, sobresilicosis, a instancia de Federico Sanz Es-
teban (Inspección Técnica de PrevisiónSocial), contra Construcciones Bernal,
Sociedad Anónima, y otros, con fecha 16
del. corriente se ha dictado sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

En Madrid, a dieciséis, de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.—Habien-
do visto yo, don Fernando Hernández
San Román, Magistrado de Trabajo nú-
mero 1, de los esta capital y su provin-
cia, los presentes autos, seguidos a vir-
tud de comunicación de la Inspección
Técnica de Previsión Social, que afecta,
como demandante, a Federico Sanz Es-
teban, y como demandados a "Construc-
ciones Bernal, S. A.", Caja Nacional de
Seguro de Accidentes del Trabajo v su
Fondo de Garantía y Servicio de Rease-
guro; y...

Y para que sirva de notificación a la
demandada, "Construcciones Berna!, So-
ciedad Anónima", cuyo paradero se ig-
nora, expido el presente en Madrid, a 16
de agosto de 1962.—El Secretario, San-
tos Valverde.

Publicación.—Leída y. publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de Trabajo que la dictó,
hallándose celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, de que certifico.—\u25a0
Santos Valverde. (Rubricado.)

Fallo: Que dando lugar a la demanda
iniciada por la Inspección Técnica de
Previsión Social a favor del trabajador
Federico Sanz Esteban, contra la Em-
presa "Construcciones Bernal, S. A.",
Caja Nacional de Seguro de Accidentes
de Trabajo, en concepto de asegurado-
ra, Fondo de Garantía y Servicio de
Reaseguro, debo condenar y condeno a
cada una de las entidades demandadas,
en su respectivo carácter en que lo han
sido, a que depositen en la Caja Nacio-
nal de Seguro de Accidentes del Tfabajo
el capital necesario para constituir la ren-
ta del 55 por ioo de 34.455,30 pesetas,
salario base anual a tal efecto computa-
ble, a favor del obrero siniestrado, con
efecto retroactivo a partir del i.° de ene-
ro de 1961, en que.le fué diagnosticada
\u25a0la enfermedad profesional que padece.—-.
Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndolés que contra ella podrán in-
terponer recurso de casación ante la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo, en el
plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la notificación
de este fallo, en la forma que establece el
texto refundido del Procedimiento Labo-
ral, aprobado por. Decreto de 4 de julio
de T958. —As! por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando,, lo pronuncio,
mando y- firmo.—Fernando H. San Ro-
mán. (Rubricado.)

(O.—49.936)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En cumplimiento de lo dispuesto en el

articulo 88 del vigente Reglamento de

J-ontratación de las Corporaciones Loca-les, y a fin de que durante el plazo de
quince días puedan presentarse las recla-
maciones a que haya lugar, se hace pú-
blico que don Juan Antonio Blandín Fer-
nández ha solicitado devolución de fian-zas constituidas para responder de las

que pudieran derivarse de
adjudicación de subasta para el aprove-
chamiento de pastos en el monte núme-
0 55 del Catálogo, denominado "Nava-pozas y Fuenfría", durante al año fores-tal 1961-62.

San Martín de Valdeiglesias, 20 de
agosto de 1962.

—
El Alcalde, SegundoKodnguez Muñiz(G. C-3.8 S7)

-2.948)

de Madrid
Magistraíura de Trabajo núm. 4,

(B.—2.922)

Dado en Madrid, a veintiuno de agosto
de mil novecientos sesenta v dos.—El Se-
cretario-(Firmado). —

Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

Por el presente se cita a los parientes
más próximos de María Jiménez Torolk>r
de cincuenta y ocho años de edad, natural-
de Villatoro (Avila), que estaba domici-
liada en la calle de Colmenares, 14, de
esta capital, y que falleció en la clínica de
la calle de Claudio Coello, número 31,
para que dentro del término de cinco días
comparezcan ante el Juzgado de instruc-
ción número veintidós, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, al objeto de serles ofrecido el pro-
cedimiento conforme al artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento que de no comparecer les
parará el perjuicio a que en derecho hu-
biere lugar, por estar así- acordado en el
sumario seguido con el número 337, del
corriente año.

(A.—29.151)

Madrid, a veintiuno de agosto de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Isidro Domínguez.'—Visto bueno :El
Juez de primera instancia (Firmado).

Y se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del expresado tipo. Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo, y que
el remate puede hacerse a calidad de ce-
der.

Un comedor, compuesto de mesa re-
donda de un solo pie con cuatro patas,
tapa cristal; un aparador vitrina de tres
estantes, tres cajones y tres departamen-
tos; cuatro sillas tapizadas piel marrón
y dos sillones a juego estilo inglés; una
mesita centro tapa cristal dos patas; una
lámpara de sobremesa metálica con pan-
talla; dos sijllones forrados tela color
gris; un aparato de radio «PhilLps», seis
botones, ojo mágico; una gramola dete-
riorada; una lámpara de techo metálica
diez luces, dos pisos; un tresillo, sofá dos
plazas, dos sillones en pana ; una mesita
de centro rectangular estilo inglés ; dos
sillas tapizadas en verde a juego; una
falsa chimenea decorada tapa de mármol ;
dos mesitas auxiliares con cajón y repisa;
una lámpara de techo de diez brazos me-
tálica; una lámpara de sobremesa; una
alfombra de moqueta de 2 x 1,5 aproxi-
madamente ;un cuadro rep-esentando un
bodegón, unas granadas; un cuadro re-
presentando unas flores, firma Pérezgi!-;
un cuadro representando un paisaje de
Pérezgil.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por eí iiustrisimo señor don
Rafael Gímeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro,
de esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo que se siguen en este Juzgado, pro-
movidos por el Procurador don Enrique
Sorrrbes, en nombre y representación de
don Eloy Ania Pedrosa, contra don Luis
González Ochando, declarado en rebeldía,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, que se celebra-
rá, por primera vez, en la Sala' audiencia
de este Juzgado el dia trece de septiembre
próximo, a las trece horas, y por el tipo
de treinta y dos mil seiscientas veinticin-
co pesetas, en que han sido tasados, los
bienes muebles embargados ai referido
ejecutado, don Luis González Ochando,
que tiene su domicilio en la calle Alcalá,
número 20, y que son los siguientes:

"EDICTO

agostoírtÍn. de Valdeiglesias, 20 de

,G- C—3.858)

En cumplimiento de lo dispuesto por el
Cnnf del vi8rente Reglamento de
les atac'ón delas Corporaciones Loca-
qui'n'V % de que durante el plazo de
mar- Puedan presentarse las recla-
b!irñ°neS !qUe hava ,u&ar> se hace pú-
ha « v— ?n Anton!o López Domínguez
tituíH devolución de fianza cons-
nes n

Para
J

resP°nder de las obligacio-
ción rf

pudleran derivarse de adjudíca-
lo subas *a Para la construcción de

donada
*

rCnta limitada subven-

(O.—49.937)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de don Eloy
Ania Pedrosa, contra don Luis González
Ochando, sobre reclamación de cantidad,

EDICTO

Por el presente edicto hace saber: Que

Don Jesús Nieto García, Magistrado Juez-
de primera instancia número veintitrés,
de ésta capital.°rdS,a badaS POr este Ayuntamiento las- anzas municipales para el cobro de

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado núm. 4, de los
de esta capital y su pro\ñncia, en los au-
tos seguidos a instancia de don José
Luis Aguado. Moya, contra don Arnaldo
de Ráfols Schoenchmer, propietario de la
"Gestoría A. Rafols", sobre despido, se
cita por medio del presente al demanda-
do don. Arnaldo de Rafols, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que compa-
rezca ante esta Magistratura de Traba-
jo, sita en General Martínez Campos, 27,
el día dieciocho de septiembre próximo,
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(B.—2.826)

A VIS O
(A.—29.156) ,

REQUISITORIAS

Segunda

Para tomar parte en lá subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te* en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—29.153)

(A.—29.157)

Dado en Madrid, a veintitrés de agos-
to de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). /

Tercera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose-hacer el remate a
calidad de ceder.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el núm. 231, de 1962, se siguen au-
tos de proceso de cognición a instancia
de la Venerable Orden Tercera de San
Francisco de Asís, contra doña Casimira
del Mazo Rodríguez, don Carlos Cerezo
Maestro, por sí y en representación, de
sus hijos Flor de Lis, Elena y Paloma,
doña Rosario Arizmendi Cañamero y los
ignorados herederos de doña Pastora Se-
gura Bage, sobre resolución,.de contra-
to, en los que se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente^

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez susti-
tuto del Juzgado municipal número die-
cinueve, de esta capital.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

SEVILLA
Por virtud de lá presente se dejan sin

efecto cuantas diligencias se vengan prac-
ticando para la busca y captura de San-
tiago Marqués González, de treinta y seis
años, casado, hijo de Santiago y 'Adela,
vecino de Madrid, en cuanto a sumario
45, de 1952, rollo45, por estafa.

(B.—2.833. E. 23)
\

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez comarcal de esta Villa en fun-
ciones de instrucción de este partido, en
la pieza separada dimanante del sumario
seguido en este Juzgado con el núm. 131;
de 1960, por delito de hurto, contra Juan
Manuel García Ramos, de veinticuatro
años de edad, soltero, hijo de Federico y
Angela, natural de Ciudad Real, última-
mente domiciliado en esta Villa,calle del
Olivo, en concepto de huésped, ¡ha acor-
dado publicar el presente edicto en los
aBoletines' Oficíales» del Estado y la pro;-
vincia dejando sin efecto la requisitoria
publicada en el primero, de fecha 13 de
diciembre de 1960, con el número 4.325,
y en el segundo, de 17 .del mismo mes,
con el número 4.657, llamando a dicho
procesado, en virtud de haber sido habido.

(G. C—3.696) (B.—2.828)

JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C.-3.689)

El señor Juez municipal- sustituto de
esta ciudad, acordado en providencia del
día de hoy en autos de juicio verbal de
faltas núm. 65, de 1962, a virtud de de-
nuncia de la Inspección de Policía de esta
ciudad, sobre daños en un camión, marca
«Pegaso», matrícula 1 M. 580.700, de la
propiedad de don Heriberto Díaz-Cordo-
bés Moraleda, ha mandado citar al re-
ferido perjudicado a fin de que en el tér-
mino de diez días, a partir del en que apa-
rezca inserta está cédula en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, com-
parezca ante este Juzgado municipal a
prestar declaración y serle ofrecido el pro-
cedimiento de acciones que determina el
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

MARTOS (JAÉN)

Diego García Sacristán, de diepisiete
años, soltero, hijo de Casiido y Emilia,
natural de Cabezuela (Segovia), cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerá ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Virgen
del Sagrario, 23 (barrio de la Concep-
ción), el día. 26 de septiembre, a las pn-
ce horas, al objeto de celebrar el juiciode
faltas núm. 528-61, por orden público.

(G. C.-3.727)
"

',(B.-2.86i)

CANILLAS^MADRID

(B—2.903)

Manuel Nieto Caravantes, mayor de
edad y cuyo actual domicilio y- paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 26
de septiembre, y hora de los once de su
mañana, con el fin de asistir con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente' valerse a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, seguido con-
tra el mismo bajo el núm. 745/62.

JUZGADO NUMERO 25

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
«no de agosto de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, .Federico Ore-
llana.—El Juez de primera instancia ac-
cidental, Joaquín Codes.

Se hace público por medio del presen-
te el fallecimiento intestado de don Mo-
desto Antón Jiménez, natural de Ma-
drid, hijo de Rafael y de' Luisa, casado,
sin dejar' ascendientes ni descendientes,
fallecido el 6 de febrero de 1962, recla-
mando la herencia de tal causante su her-
mano don Eusebio Antón Jiménez y so-
brinos don José Antonio, doña, Luisa,
don Rafael, doña Isabel, doña Manuel
y doña Esperanza del Moral Donoso, en
unión de la viuda doña Dolores Alvarez
García; y en su consecuencia se llama
en forma legal a los' que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia del
.referido causante para que comparezca
ante este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días, bajo apercibimiento de que
de no verificarlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar. Por elpresente edicto hago saher: Que

en los autos de cognición seguidos en es-
te Juzgado con el núm. 230, de 1962, a
instancia de doña Antonia Puebla Martí-
nez, asistida de su esposo, don José Cas-
tel Ruiz y Losada, representada por el
Procurador don Vicente Olivares Nava-
rro, contra don Rafael Villarón y otros,
sobre resolución de contrato, se ha dicta-
de la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue.

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal núrsero uno, Decano de los de
esta capital.

• Madrid, veintiocho de agosto de n).

novecientos sesenta y dos. ,
(A.—29.154}

Habiendo sido traspasada la fábrica di
embutidos sita en calle de Mariano Veía,

número treinta y rres, barrio de Usert,

estando hasta la fecha a nombre de don
'José Luis Cisneros Fernández, se inser-
ta este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia para que todos los acreedores
pasen a cobrar sus facturas en el plaz0
fijado de ocho días en el mismo esta™

cimiento

En Madrid, a veinte de agosto de mil
novecientos sesenta y dos.—El señor don
Fernando Agulló Soler, Juez municipal
del número uno, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio de cognición seguido entré partes: de
una, como demandante, doña Antonia
Puebla Martínez, asistida de su esposo
don José Castel Ruiz y Losada, represen-
tada por el Procurador don Vicente Oli-
vares Navarro; y de otra, como deman-
dados, los desconocidos herederos de do-
ña Felisa Terraza, inquilina que fué has-
ta su fallecimiento del cuarto bajo B, in-
terior, de la casa número once de la ca-
lle de Galileo, de esta capital, y contra
don Rafael Viflarón, con domicilio en di-
cho cuarto en su calidad de subarriendo
parcial del mismo, sobre resolución de
contrato y costas; y...

Sentencia

TELEFONO 273 38 36
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3 O
Habiendo llegado a un acuerdo 'soW

el cese del subarriendo del bar «£\u25a0<#.
Club», o Alecio Club, de la calle Hermi-nio Puertas, número sesenta y ocho, q^
posee don Leoncio Ganuza Lezame,
que se publica para bien de qu:enes
pueda interesar dicho aviso. „,

A VI

En Madrid, a dos de agosto de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El señor don
Antonio García Peñuela y Lombardero,
Juez titular del Juzgado municipal núme-
ro diecinueve, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes:
de una, como demandante, la Asociación
de la Venerable Orden Tercera de San
Francisco de Asís, representada por el
Procurador don Diego Pacheco Picazo, y
de otra, como demandados, doña Casi-
mira del Mazo Rodríguez, don Carlos
Cerezo Maestro, por sí y como legal re-
presentante de sus hijos menores Flor de
Lis, Elena y Paloma, con doña Rosario
Arizmendi Cañamero, esposa del ante-
rior, todos ellos de esta vecindad, y con
los ignorados herederos de doña Pastora
Segura Bage, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento...

Sentencia

Fallo

Y para que la sentencia inserta sea no-

Que estimando en parte la demanda
rectora de los presentes autos, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso número once de
la casa número once de la calle de Moli-
nos de Viento, de esta capital, del que
era arrendataria la fallecida inquilina do-
ña Pastora Segura Bage, y en conse-
cuencia debo condenar y condeno a los
demandados doña Casimira del Mazo'Ro-
dríguez, don Carlos Cerezo Maestro, por
sí y como legal representante de sus me-
nores hijos Flor de Lis, Elena y Palo-
ma, y doña Rosario Arizmendi Cañame-
ro, a estar y pasar por tal declaración y
a que, dentro del plazo legal, desalojen
y dejen libre, a disposición de la actora,
el piso expresado, con apercibimiento de
ser lanzados si no lo hicieren; y desesti-
mando la demanda en todo lo demás,
debo absolver y absuelvo de la misma a
los restantes demandados, sin expresa
imposición de costas del proceso, que se-
rán pagadas por cada parte las causadas
a su instancia y las comunes por mitad.
Asi por ésta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados, ignorados he-
rederos de doña Pastora Segura Bage,
se notificará en los estrados del Juzga-
do y por edictos en la forma acostum-
brada, lo pronuncio, mando y firmo.—
A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Habiendo sido capturado el procesado
'Calleja Ricote (Jesús), se anula y deja sin
efecto la requisitoria que para su captu-
ra se libró en 16 de noviembre de 1961
en el sumario 101, de 1959, instruido en

xdicho Juzgado 25 y que se publicó en el

JUZGADO NUMERO 25

expresan, en el plapo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
\u25a0ca, captura y conducción de aquéllos,
\u25a0poniéndolas a disposición de dicho Juee
\u25a0o Tribunal, con arreglo a los artículos

de la lev de Enjuicia-
\u25a0miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

•Sajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación si

FaUo

Que estimando la acción deducida por
doña Antonia Puebla Martínez, asistida

MIÉRCOLES 29 DE AGOSTO4

(A—29-155)

CITACIONES

Primera
Condiciones

(B.—2.860).

tincada en legal forma a los demandado*ignorados herederos de doña Pastora Sgura Bage, en atención a su rebeldía^ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficialde la provincia, eri*Madrid, a dieciochde agosto de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado) ElIu¿municipal (Firmado).

Un tractor matricula M-720, marca
""Case", tasado en ciento veinticinco mil
pesetas.

Un camión marca "Diesel Ebro", ma-
trícula M-206954, tasado en setenta y
cinco milpesetas.

en este Juzgado, y Secretaría del que
refrenda, se tramitan autos de juicio 'eje-
cutivo núm. 80, de 1962, seguidos a ins- |
tancia de don Manuel Rosende y de Mar- j
tín Barbadillo, contra don Enrique Mar- j
tín Martín, sobre reclamación de canti- j

vdad, en los qué por providencia del día
de hoy, dictada a instancia de la parte
actora, ha sido acordado sacar a la ven-
ta en primera pública subasta, por tér- í
mino de ocho días, precio de tasación, en
lotes separados y bajo las condiciones
tjue al final se indican, los bienes embar- ;

gados que a continuación se describen:
Una sembradora marca "Case", de 12 I

vertederas y dos ruedas, tasada en la su- j
na de nueve milpesetas.

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por ¡os /us.ees o Tribunales respectivos a las per",
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que s»señala, a contar desde la feche, de l»
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 6j

• del de Marina. \u25a0

Y para que sirva de notificación a los
desconocidos herederos de doña Felisa
Terraza expido el presente para su publi-
cación en el

-
Boletín Oficial de esta

provincia en Madrid, a veintiuno de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).— El Juez muni-
cipal (Firmado).

de su esposo, don José Castell Ruiz y Lo-
sada, representada por el Procurador don
Vicente Olivares Navarro, contra los des-
conocidos herederos de doña Felisa Te-
rraza y don Rafael Villarón, debjo decla-
rar y declaro haber lugar a la misma y
condeno a 1qs demandados: a) A estar y
pasar por tal declaración; b) A que en
el plazo de cuatro meses de hallarse al
corriente en el.pago.de reptas o de ocho
días en otro caso, desalojen y dejen a
disposición de la demandante el cuarto
bajo letra B, interior, de la casa número
once de la calle de Galileo, de esta capi-
tal, apercibidos que de no hacerlo se
procederá a su lanzamiento, ye) A abo-
nar las costas del juicio.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fernando Agulló. (Rubricado.)

(G. C—3.729)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de este partido,
en la pieza separada de situación personal
del procesado en sumario núm. 373, "de
1945, por robo, Cirilo Navas Horcajo,
de/ cuarenta años de edad, hijo de Án-

gel y de Lucrecia; natural y vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle de Albendiego, núm. 59, del antiguo
término de Chamartín de la Rosa, ha
acordado publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia y en el
del Estado, dejando sih efecto por medio
del mismo las requisitorias publicadas en
el primero cfon fecha 13 de febrero de
1956, bajo el epígrafe G. C.—410, B.

—
571, y en el\segundo de 18 de febrero del
mismo año, en virtud de haberse acordado
por resolución del.Tribunal Superior dejar
sin efecto los autos que decretaron su.pre-
sión y rebeldía, y en su lugar acordar que
el mismo procesado continúe en libertad
provisional, con la correspondiente obli-
gación «apud acta»

Boletín Oficialde esta provincia núme-
ro 287, de 1 de diciembre de 1961.

(B—2.840)

COLMENAR VIEJO

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintidós
de septiembre próximo, a las doce horas.
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¿r. a

EDICTO
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